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^Uculo 1,° Lm leyes obligarin en la Península, islas 

«aleares y Canarias, à los veinte d las de au proinúlgaoión, 
® Çn ellas no Be ^apusiese otra cokíi. Se entiende hecha la 
Ptomiilgavión al día en que termina Ia uÍBérción de la lev 
« la ffoceía oficial, ■ ■
» ■^’t-.í-® La igaorancia de las leyes, no excusa de su 
Cttmpluniento.

Alt, 3.“ Las laye8 no tendrán efecto retroactivo, si no i 
'•US pusieren lo con irarjo. (Gódifio civil wffenie}
d decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden
W 8 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
pDractouGS-ppovincLalaij ni mnoicipAJtaa niugùïx documanto j 
3^ ®Ín que jos rematantes presenten los raoibos ¡

, ®»Mf satiaíecho Jos derechos de inseñeión de 16» anun- 
«x» de Bubaataaen la Qaeda di Madrid y Boletim Opicial. |

SU8CH1PCIÓN PABTIGLLAR

Eli CÓBDOBA Pesetas. FüSBA PB CÍBDOa* Pwia».

Ünmes,, S
Trimestre.. . 8 25
Seis meses.. .1.660
Dn ado. .83

Un mes. - 4
■Trimestre. . . .’‘. .■ . 11 26 
Seis me^Bíi............................ 22 60
Unádio43

Nivocro tudio, 38 dntimoa de peteia, 
8o publica todos los días, excepta los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente oue loa Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban «etc “BOLETIN^ dísTOndrin que Se fije 

un ejemplar ea el sitio de eostumbre, donde permanecerA 
hasta el recibo del número siguiante

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán à los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril', de 3 y 91' de Octubre delSBdj 
Los satores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsa bilidad, de conservar los números de este Asistía, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vetib» 
caree al final de cada ato.

Advbetençj a. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún ánunoio que sea á instancia de porte sin que ante* 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aÓn de 26 céntimos por línea ó parre de ella, y la venta da 
números sueltos à 38 céntimos.

Presidia íel
{Gaceta del 19 Je Abril)

88. MM. el Rey y la Reina 
Mogente (Q. D. Q.) y Augusta 
Deal Patniha, continúan en esta 
^*^^®}, sin, xiovedad en su impor- 
^^Dte salud. ’ .

MlNKTEBIO DE HACIENDA

Núm.ioie

E "X P 0 S I 0 I 0 N 
új^SEÑORA: Tarea demasiado larga, y 
Apra de dudosa utiljd^, fuera Ja de 

l^toriar quantas mudanzas y vioRitp- 
9s ha corrido ia Administración pro- 

-’’®,fiRl de los bienes dql Espado dq- 
®»tq el últinjo ui^Jio .siglo. Amplias 

y extensas como fueron las organize 
iones de 1855 y de 1856, sos repeti- 

^*^r ®®^'fioaoione8, eq diversos ofito- 
. *08 mforoiadaej mermárouRs, y por 
. “Jaa rednjferon'al iusufigientey mez- 
íniho servicio actual, de cuya j-ecohó- 

■ '. .^ debilidad nacen el abandono y la 
“bufusidn ea que se encuentra este im
posante ra'tii'ó dé la Adminiatracíón de 
’diestra Hapenda púpltoa.-

El reciente y provechoso reatablébí- 
*^*anto de la Dirección generat de Pro- 
P’^dades,-renovando-con vígóroaó i'm- 
P^leo el movimiefitd.-por algún tiempo 
^®g*do, de este servicio, ha revelado 

a oerácteres más vivos la fisquezade 
* Administración provincial, base in- 

*^^ ^^* trabajos que la ao- 
directiva hade abaroer., - 

Necaaitansa par» realisavl» con pró- 
®oho público ofiofoae qoe formen y 

^hatodian el- inventario oiasifioado-de

***’' ^^‘^“i 'Í®* «gis tren 
* *dQMtmeüio eos eadnóiooes y sos 
>1111108; qoe administren oca hour»- 

^' y oan iataligánoJa Íoabienss-de]»

KlUSlfSS Nación; que cobren y fomenten sos 
¡rentas;, que mautengaa vivos y dafien* 

dan diligentes lúa derechos y acciones
j del Estado; que investiguen cuantos 
* bienes, créditos, censos, foros y todo 
! linaje de derechos puedan pertenece ríe; 
j que propalen raciohalmenta y ejecuten
1 con escrupulosidad las ventas de cuan- 
; to lea leye» déclnren énajensble; que 

sean, en' fiu,4as ruedas nécesarias y 
Ibíen calculadas del engranaje adminis

trativo que ha de custodiar y ha de dSr 
í vlalor á lo que todavía queda del a'nti- 
f gao patrimopio del Estado, cuyos tita 

leía y 'justificaoiónea andan ooúfnndidos 
y dispersos, ocultos y mezoladoe entre 
revueltos montones de papeles, por 
caso raro salvados- de tantos peligros 
como los Archivos provinciales han 
corrido en los tiempos de nuestras’con. 
.tiendas gi viles,

Somejante torea, cayo relato maní 
fiesta qu grava importaacip, requiere 
un personal activo, inteligente,idutado 
con todos loa elementos y medios que 

^80 fr iotiíera y oompleja acción dije. 
Más oponénsa á su creación, jen la íor- 
ma ordinatia y acosUpibrada, las ee.- 

-treo’eces yaiConatantee del presupues
to; y ante la urgente ueoesidád de com- 

- pletar este impoftante servicio, fuerza 
es acudir á otro medio legal sobre ou- 

1 yos- resultados ea licito fundar algunas 
ésperauzss.

El premio re mu aerador dal trabajo 
'réálízado,* cuando el éxito lo ssneiosa, 
es nn principio sano de administración 
que enlaza feheakimnlo. individual.cor. 
el he o oficio del Erario publice. .Una 
participación en el ingroao chteoido 
que retribuya sofidenté mente le Jarea 

.empleada en aleanxarlo, y que se abone 
al haftaae efectivos .los .fondea «q pi 
TeBOro, permite resolver eatiafaoboria- 
mente el problea», salvando todas las 
Afioultades y atmcnizando todos loe 
intcreBea dentro de les leyes y regla- 
m en tos vigenteB, de- largo tiempo apti- 
oadoi. L- . - . , L

En estos prinoipioe se funda la no-

va crgaiizacmn provincial da la Ad- 
ministfaoión de bienes del Estado,que, 
vigilada como estará y sometida á la 
general de la Hacienda pública, solo 
ventajas puede, producir, asi en el or
den .tan neoesario de tos registros, 
tributación ó inventarios del patrimo
nio nacional, como en lo referente á la 
recaudaoión de rentan y realización de 
ventas, é iuvestigación y deslinde de 
los derech ca todos- dal Es todo.

Fandado en estás coc side raoi ones, el 
Ministro que euaoribe, de acuerdo con 
eï Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Abril dé 1696.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.. JMan Na 
vatro Reverter.

L REAL DECRETO
Conformándome, con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de acuer- *
Í

J
j_<|o.con el Consejo, dç Ministres;
1 Eu nombre de Ml Auguste Hijo el 
t Rey D. Alfonso XIU, y opino Reina 
| Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
r. Articulo primery. La administra- 

| nión, investigación, y uenta de los bié- 
i nes y derechos del Estado se hallará

1

ea cada provincia á cargo Je fln Admi
nistrador, ,qne ejercerá estas funcíónes 
bajo la Qotoridad y vigilancia inme
diata del Denegado de Hacienda y la 
superior dé la Dirección .genera, de 
Í’fopiedadee y derechos deJ Estado.

Las minas de Almadén y Linares y 
las salinas dé Torrevieja y de la Mata, 
perteneciantea al Estado, coutioaarán 
admiñiatrándose como hasta aqni.mien
tras otra cosa no ae disponga.

Loa empleados de lOs diferentes Mi- 
materios qoe tengan á so cargo la ad- 
nnruetraoión de aigtrnea rentas, im- 
puestos ó de-eches que por raaón d^m 
«9peoialidad no pueda edoainiatrar el 
de Haciendo, dependerán de ¿ate en 

♦

de investigoeión y en loa do adjudica- 
( oión de finoas á la Hacienda; yen ge- 

todo Io relativo Alaentrega y aplica- Ineralptodoe los que por coal qoier con - 
ci6n da fondos y. A la rendición de £ septo estén comprendido! ea las leye» 

Kauentas, oon urreglo iJa^ispoesto en j deaamoriwadota*.'

r

el art. ÿ.” da la ley de 26 de Junio de 
1870.

Art 2.° Las faucioneB que corres
ponden á los Administradores de bie
nes del Estado eu las provincias serán 
Isa siguientee:

1 .' La formación y reotifioaoión de 
los inventatiios da todas las fincas y de
rechos dd Astado.

2,* La investigación do ouantOF 
hienesy derechos correspondaa al Es
tado.

3 .* La .administración de las fincas 
y rentas de propiedad nacional.

4 .* La preparación y realizaoión de 
las ventas de los bienes desamortiza- 
blca y de los que por cualquier otro tí
tulo ó ooacepto pertenecíesen ó fueren 
adjudicados al Estado.

Art. 3.“ Loa deberes de los Admi
nistradores de bienes del Estació, en 
cuanto se refiere al servicio de los Ín- 
ventarios, serán los siguientes:

1 .* Formar, si nos lo hubiere, y 
¿oneervar enídedosámente, con clasifi
cación separada, Jos inventafíos de fia
das rústicas, urbanas, censos, foros y 
Cualeequletá otros bienes ó derechos, 
ya estén 'Sujetos á desamortización, ya 
'sean inalienables. 

' ’2.** Anotara] margen de las inscrip- 
^’cionos réspeotivas tas ventas realiza- 
ydos, las oesioneB de fincas para servi*

oios piibüt'OB y las deciaraoionsa de ex- 
oepoión, expresando siempre la fecha

* y circunstancias más importantes de 
fú’a resolución dictada en el expedients
■ respectivo.

3 .*“ Adioiónar dichos inventarios, 
inctayendo en elloelos predioa/oenaca, 
foros y derechos de todas clases que 
declaren las personas, Corporaciones 6 
entidades llamadas k verífioarlo; ó que 
hayan sido descubiertos; los qotf deban 
ser entjehadoa en virted de las resolu
ciones qoe recaigan en loa expedientes

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Art. 4.® Loa Administradores ins- j 
troirán, sea por inioiativa propia, sea ; 
en virtud de denuncia particular, los i 
expedientasde investigación necesarios • 
para descubrir; ; 

l.° Los bienes vacantes y los de
tentados.

3 .® Las fincas, censos, foros y otros 
derechos desamortizables, ó que perte
nezcan al Estado, que no estén inclui
dos en los inventarios. {

3 .® Los bienes desamortizables que , 
á pesar de que en so dia fueron inven- j 
tariados y figuren en los amillaramien- । 
tos de la riqueza ó en otros documentes , 
ó registres, permanezcan sin vendar, i 

4 .® Los ya enajenados cuyo precio ' 
hayan dejado de ea ti sí acer los compra- ’ 
dores durante dos años, desde el venci
miento de cada pagaré por falta de ob
servancia de las disposiciones regla
mentarias,

5 .® Las fincas oedidas pera servi
cios especiales que no están destinadas 
A los fines de la concesión.

6 .® Las exceptuadas de la venta 
que se hallen en el mismo caso,

7 .® El exceso de cabida ú otros 
perjuicios que haya sufrido el Estado 
en las ventas realizadas.

8 .® Los créditos desconocidos que 
correspondan ai Estado.

9 .® Las cantidades que haya deja
do de percibir el Tesoro público, ó las 
abonadas d» más como resultado de 
fraudes, omisiones ó errores qne hayan 
pasado inadvertidos en el examen re
glamentario de las cuentas y documen 
tos, siempre que hayan transcurrido 
más de tres años desde que tuvo lugar 
el perjuicio.

10. Los que, para impedir todo per
juicio á los intereses del Tesoro, sea 
preciso incoar en vista del minuoioso 
examen que han de hacer de las rela
ciones de deudores insolventes ó falli
dos, que las Adminietraoiones de Ha
cienda debes publicar en los Boletines 
Oficiales de las provincias, y de los de
más datos que consideren conveniente 
reunir.

1

Art. S,° Los deberes que como Ad- ! 
ministradores corresponden á los de | 
bienes del Estado, serán: t

i.* Inoautarae, si ya no se hubiere | 
llenado este requisito, de todas las fin- | 
cas invantariadas y da las que deban ;
inventariarse en lo sucesivo, dando 
onmplimiento à las providencies qne 
asi lo dispongan ó requieran, dictadas 
en los expedientes de investigación, en 
los de edj adicación à la Hacienda ó en 
otros que se instruyan con arreglo á | 
las disposiciones vigentes. |

2 .’ Ouidar de la ooneervaoión de las 
fincas que deban errendarse,

S.” Instruir loa expedientes de 
.arriendo, eomeliéndoloa & la aproba
ción superior.

4 .* Vigilar para que se cumplan to
das lee condiciones estipuladas en los 
oontratos de arrendamiento,

6,° Impedir que so exploten abusi- 
vamente las fincas no arrendadas.

6 .’ Disponer la formación de los 
presupueetos de gastos para las obras 
y reparaciones que corresponde anto- 
riaar i la Superioridad,

7 .* Reclamar y obtener da los Ay tu

tamieutos las eartifioaoiones do las ren
tas de Propios y las del arbitrio-de pe
sas y medidas; disponer que sean rec» 
tificadas otiando no guarden oonformi- 
dad con los preanpaestos municipales, 
con el plan de aprovechamientos de los 
niontes Ó con otros datos y anteceden* 
te*’ que la Administración posea ó pue
da consultar, y liquidar el 20 por 100 
que corresponda á la Hacienda en las 
rentas de Propios y el 10 por 100 sobra 
el importe del mencionado arbitrio, ó 
los derechos y participaciones que en 
lo futuro determinen las leyes,

S.” Liquidar los intereses por de- 
mors eii el ingraso ds pla206, las rsiitas 
de ias fiúoas arrendadas, las penaíonea 
da loa oeneoa y onaleaquíera otros de
rechos de la Hacienda en esto ramo.

9.” Pasar á la Intervención de Ha- 
oienda, para la oensura y toma de ra
zón, ó para este efecto solamente, se- ■ 
gúu los casos, las liquidaciones de que , 
trata el párrafo anterior, las cuentas ■ 
de recaudación en loa partidos, las ór- l 
denes de adjudioeeión de fincas, los 
contratos de obras, los de publioaoión 
dal Boletín de Ventas y cualesquiera ' 
otros, los documentos en que consten ' 
las cantidades liquidadas por funciona
rios de otras dependencies ó Ministe- 3 
ríos que se hallen ancargados de la ad- j 
ministración da bienes ó rentas espe
ciales, y en general todo documento en 
que ee reconozcan y liquiden derechos ¡ 
ú obligeoiones impntables al presa- . 
puesto de ingreso» ó al de gastos á car- j 
go de 1» Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado,

10. Realizar por medio da eos Ad
ministradores subaltarnos la recauda
ción voiuntaria de las rentas de finca» 
y do las pensiones de ce naca en todos 
los partidos de la provincia, excepto en 
el de la capital, cuyo» arrendatarios y 

ministradores de bienes del Estado de- 1 
signar la persona que te sustituya, bajo i 
su responsabilidad, en ausencias y en- ; 
fermedades, los Auxiliares necesarios ! 
para los trabajos de la oficina y el su- j 
baltemo que en oada partido judicial - 
desempeñará las fuaoiones que le co
rresponde.

Los Auxiliares no tendrán carácter 
ofioial, pero si los Administradores su
balternos y el sustituto en el ejercicio 
de sus funciones; debiendo por lo tanto 
darse conooimiento da estas designa- : 
ciones al Delegado de Hacienda an la ? 
piovinoia y á la Dirección general de ! 
Propiedades.

Art. 8.* Los Administradores de 
bienes del Etado en Ias provinoiss se
rán nombrados por el Ministro de Ha
cienda, y prestarán, como garantit de 
au gestión, la fianza que señale la Di
rección general del ramo en la forma 
que determinan las disposiciones vi
gentes..

Estos nombramientos se harán por 
oonourso, y recaerán en personas de ré

ticas. ! conocida probidad y arraigo que figo
12. Instruír y tramitar los expe- j ^g^ ¿hayan figurado por más de dos 

dientes sobre incidencias de las ventas ; ^qq^ eu loe repartimientos de la contri

oensatarioa harán sos ingresos 
Caja del Tesoro directam ente.

en la

11. Instruir y tramitar los axpe-
j dientes de excepción de fincas, como 

de aprovechamiento común y dehesas i 
boyales, y los de excepoiones eolesiás-

de fincas y redenciones de censos.
13. Instruir y tramitar los expe 

dientes sobre devolución de plazos y 
gastos de ventas anuladas y los de re- 
olamación de intereses sobre los mis
inos.

14. Refundír las cuentas mensua* 
j les que deberán rendir los Administra

dores subalternos, las cuales pasarán á 
la Administración de Hacienda, para 
que, previas las formalidades regla
mentarias, tengan ingreso en el Tesoro 
público loa reoarsos obtenidos.

Art, 6,’ Para la preparación y rea
lización de lag ventas de bienes y de
rechos de todas clases, los Administra
dores tendrán los deberes siguientes:

i.” Instruir los expedientes para 
contratar la publicación de los Bfl^U 
nes de Vt-níos, los cuales serán aproba
do» por 1» Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Retado.

2,** Instruir los expedientes para la 
venta de las finesa y redención de oen-' 
aoa cuando as bailen comprendidos en

los inventarios^ despeés de heberee 
cumplido los requisitos estableoidog en 
las dispesioiones vigentes, sobre lo 
cual deberá informar siempre el Abo
gado del Estado, así como también 
acerca de los escritos de oposición que 
se presenten.

3.® Asistir á las eubastas, firmando 
las actas, y remitiendo á la Dirección 
del ramo loa expedientes con les teati- 
monios de referencia. 

■ 4.“ Instruir y tramitar los expe-
■ dientes de legitimación de terrenos, los

de transmisión de censos y los de ex
cepciones civiles y eclesiásticas y de 
servicios públicos.

6.’ Emitir los informes que recla
men al Ministerio da Hacienda, la Di
rección general y el Delegado de la 
provincia, y cumplír sus órdenes en 
igual forma que las ¿ernás dependen
cias de Ia Administraoión económica 
en Io concerniente al ramo de Propie
dades.

Art, 7.® Ea atribución de loa Ad-

J bnoión territorial ó en las matriculas 
t da la industrial y de comercio en ooal- 
j qnier concepto, y as peoi atinente como 
i Banqueros, Directores, Gerentes, Con- 
■ «ejeroe, Administradores, Oomiaiona- 
■ dos. Delegados ó Representantes da 
! Bancos, Sociedades y Corporationes; ó 
’ en empleados del Estado en situación 
¡ activa ó pasiva con categoria de Ofi 
t eíales segundos al menos, ó en quien 

tenga,titulo académioo de Facultades 
ó enseñanzas superiores.

Lo» Administradores da bienes del 
Estado sarán responsables de sus actos, 
4al como da tos que en asuntos del Bar" 
vicio ej eoo tea los Auxiliares de su de
pendencias, el Administrador a astituto 
y los subalternes de los partido»; y no 
podrán ser separados da sus destinos 
sino por caaes justificada, después da 
ear oídos en el expediente gobernativo 
qne aa'instruya con arreglo á las di»-' 
posioionee dal reglamento orgánico de 
la Administración económica provin- 

j aieb
. L

Art. 9.“ Los Administradores de 
; bienes del Estado percibirán como úni- 
i ca remuneración de su trabajo ó iu- 
! demuizaoión de todo gasto los premios 
í sigoientvs:
i 1,® Por ventas.— SI 5 por 100 del 
j precio del remate de todos los bienes 
! que se enajeneu y del importe del» 
■ capitalización de los censos que se re- 
' diman.
! El de Madrid cobrará un cuartillo 

por ciento en las ventas de fincas y 
censos de mayor enantia de las demás 
provincias, como remuneración de sil

' trabajo.
2.® Pe adminisiraeíón. — Ei\ 10 por 

100 de todas las rentas, pensiones y 
derechos que, sin hab jr mediad^ expe* 
diente de investigación, ingresen «>* 
el Tesoro procedentes de los ramos que 
tienen á su cargo.

3 ® Pe investigación.— 'S^l 20 por 
100 de todos loa ingresos que se obten
gan á consBOuenoia de los eipedienteí 
de denuncia que, por iniciativa prop'll 
instruyan con arreglo al presente de- 
oreto. Cuando tramiten los expedientes 
en virtud de denuncias particulares, 
percibirán loa Administradores el 10 
por 100 como remuneración de su tra* 
bajo é indemnización de gastos, que
dando el 10 por 100 restante á favot 
de los dennuoiadores, siempre que és
tos faciliten todos loe medios neoesa- 
rios para comprobar la «oultaoión. Si 
no los facilitan, Ia denuncia se tram'' 
tará de oficio, y el 20 por 100 se distri
buirá, percibiendo el 6 por 100 el de
nunciador y el 15 por 100 el AdminiS' 
trador de bienes del Estado.

Art, 10. El premio de venta en 1®® 
casos ordinarios, y los de venta é iû- 
vestigaoión juntamente cuando hubi®* 
re de cu ocia de fincas, censos ó der®' 
chos, se pagarán como minoración de 
los primeros ingresos que por oons®' 
ouenoia de la misma Venta se realioea! 
de igual modo será satisfecho, com® 
minoración del primer ingreso ó reía' 
tegro que s» haga efectivo, el preiái® 
de investigación de cantidades dejad®® 
de cobrar ó satisfechas indebida ment® 
por el Tesoro, ó que se refiere el artí' 
culo 4.*, párrafo 6,® del presente d®' 
oreto.

La Administración retendrá aquella 
parte do los referidos premios que o®* 
rresponda peraibir á los Registrador®^ 
do la propiedad y á otros funoionari®® 
ó entidades que en los expedientes ó* 
investigación tengan daveegadofl h° 
norarios por la busca y consulta de ®® 
tocedentos y por las oertífioaoione® 
otros datos que hubieren facilitado-

El premio de administración s® P*

de los ingresos que se realicen. -- 
Art, 11. Son da cuente de los A^ 

ministradores de bienes del Estado *®^ 
dos los gastos de escritorio y maten* 
de ofioina; los honorarios da los R® 
gistradores de la propiedad y do 1°® 
Arphiveros ú otros funcionarios P®^^^ 
busca y consulta da antecedentes 7 P 
las oertifioaoiuces que faciliten P® 
los «ipedientes da inveBtigaoión; 
aneldos da les auxiliaras y dépendiez 
ta» an número bastante para qa® ®^ 

.nafra entorpecimiento tú retraso alS°
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>10 et servicio público, y U retribaoión 
de loa Adnaiuistratores Sribaltéroos,! 
que fijarán libiemente, como la de lbs' 
&iiïiiiar68 y dependishtee meuctonà- 
dos.

Art. 13. Para qae Î08 Adminiatra- 
dorea. da qae ae trata ejerzan con éxito 
sus fonoiones, poeden y deben oocaub 
tar por sí uiiscrioa, 6 por medio de las 
personas en quienes deleguen, los li
bros de les Registros de la propiedad;' 
CB protocoles notariales en la parte 

3û® interesa el desoubrimiento y de
fensa de los derechos de la Hacienda, 
previas las formalidades de la Îaj; los 
Archivos de todas Iss oficinas públicas, 
■t^orporaoiones ó eatableoímieotoa ofi 
Orales, asi como los de las entidades ó 
estafa100iaiien,tóa particulares que en 
eualquiera forma se hallen sometides ' 
á la inepBcoión d intervehoién del Go 
bierno; reolsmar lab oertifioaoionea y 
tomar las notioias qba oonsidereu con
venientes; solicitar la antorizaoión, y 
®n en caso, el auxilio de los Jefes-rea 
pectivos y de las Autoridades de to
dos los órdenes y ramos, civiles, tallí- 
tares ó eoloaiástioag, y dar cuenta al 
delegado de Hacienda dé Ia provincia 
de los obstáculos que ae les opongan 
para que loe remueva por los medios 
más expeditos y efioacee.

Los Registradores de la propiedad, 
sai como los encargados de las oficinas 
y archivos, devengarán honorarios por 
^^ basca ó con-^ulte de anteeedentes y 
7 por las oertifioaoionea qne expidan. 
fO^*^^ ^^P**^^^*^^^ honorarios serán el 

Pí>r 100 más de lo que corresponda 
®0h arreglo à los respectivos Arance 
®8, otorgándose este aumento por no 

®6r exigible el pego hasta que, termi
nados loa expedientes de investigei- 
n>ón, haga efectivos sus derechos, pon 
*f6duooióa del importo de aquéllos, 

Art. 13. Los Delegados de Haoien- 
^8 ejercerán sobre las Adminiítracio- 
nes de bienes del Efetado la vigilancia 
^^cesaría para procurar que ae doten 
^®1 personal que sea preoiso, á fin de 
309 loa aervieioa so cumplan con acti
vidad y acierto, dando enenta en an 
*^^80 á la Superioridad da los defectos 
306 observen. 

Art 14. Quedan aoprimidos loe 
®*'‘gO8 de Comisionado9 de ventas, en- 
yas funciones y todas las que ejercen 
88 Administraciesea de Hacienda, en 

“»anto se refiere á los servioiea de 
ienea del Estado y de la desamortiza 

dón civil y eclesiástica, serán desam- 
peftadaa en Io sucesivo por los Admi- 
niatradorea de bienes del Estado.

Art. 16. El Ministro de Hacienda 
'’‘otará lue necesarias dispásioionespa 
^MU6 el presente decreto tenga omn- 
Phda ejecución desde el día 1;” de Ju- 

próximo.

Disroíioioii aEpBsaL 
<iuedan derogadas todas las dieposi- 

‘ones que se opongan á las oonténidas 
®° »1 presente decrero,

Lado an Palacio á catorce de Abril 
® mil ochocientos noventa y wí».— 

^ARI4 CRISTINA.-E1 Ministre'de 
’oiBndr,-Joan Navarro Ravensr. *

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

} años: Madrid 14 de Abril de 1896.- del Juzgado de Hinojosa, se le notifica
1 N. Reverter. por el presente qué ¿n la solicitud de
* Sr. Subsecretario de Hacienda. renuncia de la mina “Ampliaoíón á le
j rianzas ^ue deberán prestar loe Administra- Antigua,, ha recaído con fecha 16 del
i dores de bienes del Estado, señaladas por actual él síguiénte
1 la Dirección general de Propiedades en Decreto. Por presentada la ante-

oumplimiento del art. 8.’ del Real decreto rirr solicitud de renuncia, finase á ñu
de esta fecha, respectivo expediente, y en vista do Io

Pesetas. manifestado pop el señor Ingeniero Je-
. Alava ' 6000' fe de Minas dé'la provincia, do hallar-
j Albacete ,, 5000' se cadneada la mina “Ampliación á la

Alicante 6000 Antigua,„ número 3203, del término
Almería 6000 ' de Fuente Obejuna, á q.Qs se refiere, y
Avila 5000 déclsrado franco y registrable el terre-
Badajoz 6000 no que ocupaba, por decreto de este
Barcelona 10000 : Gobierno de 20 de Noviembre de 1896,
Burgos 10000 pnblicado en eí Boletín Opioiae de 4
Cáceres 6000 de Diciembre del mismo año, no ha
Cádiz 10000 lugar á admitir la renuncia que ahora
Castellón 6000 se hace de ella.
Ciudad Real 6000 Dése cuenta do este decreto al inte-
Córdoba — 10000 Fesadû-
Coruña 10000 Córdoba 16 de Abril de 1896.
Cuenca 6000 El Gobernador,
Gerona 6000 José Novillo
Granada 10000 Lo que do orden del señor Gober-
Guadalajara 5000 nador se inserta en este periódico ofi-
Guipúzcoa 6000 oial para conocimiento del interesado.
Huelva ■ ' 6000 Córdoba diez y seis de Abril de mil
Huesca 6000 ochocientos noventa y seis.—El lugo-
Jaén ■ 6000 diero Jefa, P. A., Francisco Soturna-
León 6000 yor.
Lérida 6000 .
Logroño 6000
Lugo 6000
Madrid 16000 AYUNTAMIENTOS
Málaga 10000
Murcia 10000. PRIEGO
Navarra ■ ■6000 Núm.1082
Orense 6000 Don Santiago Serrano Ruiz, Alcol de presiden-
Oviedo 10000 te del Aynutsmiento ccnstitueional de esta
Falencia 6000 ciudad.

Pontevedra 6000 Hago saber: que acordado por la
Salamanca 6000 Corporación que presido y oontribu-
Santander 6000 yentes asoeiados, en gesión de 16 del
Segovia 6000 corriente, el arrendamiento á venta li.
Sevilla 10000 fare de los derechos sobre las espeoies
Soria ‘ 6000 tarifadas de oonanmos, en junto, por
Tarragona 5000 tres años y por ramos separados un
Teruel BOGÓ' año, si no hubiese postores por aquel
Toledo 10000 concepto, establecidas por la Comisión
Valencia 10000 de Hacienda las bases del arriendo, he
Valladolid 10000 dispuesto anunciar subasta con dicho
Vizcaya 6000 objeto con las bases, limítauiones y re-
Zamora 6000 quísitos qne á continuación se expre.
Zaragoza 10000 san, y para el día, hora y sitie que se
Baleares 6000 expresarán:
Canarias 6000 CONDICIONES
Madrid 14 de Abril de'1896.—El 1.“ Las especies objeto dol arriendo

Director general, P. 0 , Joeé de Villa- son las tarifadas para este Aynotamien-
lobos, to, según el estado adjunto.

Lo que ha dispuesto ee publique en 2.* Servirá de tipo para la subasta
el Boletín Ovioiae de esta provincia los derechos establecidos sobre su toba-
para conocimiento de a quelles á quie- lidad y recargos autorizados, según el
nes pueda interesar. mismo estado.

Córdoba 17 de Abril*de 1896.~E1 3.* Los derechos se exigirán pór la
Lsl^jgado de Hacienda, Pedro Ortega. tarifa, tercera clase de población á que

corresponde este Municipio, según el
reglamento del ramo. ''

4.* La subasta será por tres años

GOBIERNO CIVIL cuando se trate de la totalidad de Ias
. , ®?. da especies, sus derechos y recargos, y por
PROVINCIA DE CÓRDOBA un año si fúese por ramos separados.

6 * Los rematantes, si loé hubiera.
Número 1006 ' quedarán so jetos á las disposioioaes

SEOOION DE MINAS del art. 18, capítulo 4.\ ínstrncoión de
No residiendo en esta capital ni te oonsnmoB cuafido el remate se haga

Hiendo en' ella representante alguno por todas las espacies, sus derechos y
den Manuel Pérez Damián, Escribano recargos y plazo de tres años, y si de-

En la Gaceta de Stadrid corr^i^oti- 
diente al día 16 del mes actual aparece 
la siguiente

. BEAL ORDEN

ExcinV. Sr.: Para cumplir lo prove-: 
nido en el Real decreto dé esta fecha 
oreando las Administraoicees dé bienes 
del Estado, cuyo art. S." dispone que 
el nombramiento para desempeñarías 
se haga por medio de concurso público, 
al que podrán occeurrir las personas 
que reúnan algunas de las condiciones 
que en el mismo se indican;

El Rey (Q. D. Q.), y en su hombre 
la Reina Regente deí Reino, se ha 
servido dictar las prevenciones ai- , 
goientes:

i .® Los que aspiren á ser nombra- i 
dos Administradores de bienes dal Es- { 
tado pteaentarán dentro del presente 
mes, en la Dirección general de Pro
piedades, una instancia, acompañada 
de so cédula personal y de 1oa aartifi- 
cados, títulos y documentos que acre
diten hallarse comprendidos en alguna 
de las condiaiones que para el desem
peño de dichos cargos determina el ar
tículo 8.’ del Real decreto de esta fe
cha, y sos méritos y servicios, desig
nando la provincia ó provincias que 
soliciten.

2 .* Una Junta, presidida por el 
Subsecretario de este Ministerio, -y 
compuesta de loe Directores de Pro
piedades y del Tesoro público, deí In
terventor general y fiel Inspector ge
neral de Hacienda, de la qne serA Se
cretario, con voto.l e Subdirector pri
mero de Propiedades, examinará las 
solicitudes presentadas, y propondrá 
al Ministro de Hacienda, dentro de los 
cinco primeros días de Máyo próximo, 
una terna de los aspirantes que para 
cada provincia hayan solicitado el car
go de Administrador y conceptúen 
más aptos para deoempeflarlo. Las ter
nas resultarán de los números que la 
Junta del concurso aligne como valor 
de cada una de Ias oiroonstanoiaB séfia- 
ladas en el art. 8,* del Real decreto, y 
en caso Ue dudas, se formarán por ma
yoría de votos. 1

3 .* Lost Administradores designa- » 
dos deberán constituir en e * pUzo de 1 
veinte días, á contar desdé la fecha de j 
su nombramiento, la fianza correspon- j 
diente en la forma que determinan Ias j 
diepoaioiones vigentes. El importe de j 
dichas fiausas será en cada provincia j 
la cantidad que señala el estado que se ! 
inserta á continuación, formedó por la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado,-

4 .* En el caso de transcurrír el pia
se señalado anteriormente sin'que se 
haya constitnido la fianza, la Dirección 
general de Propiedades Io pondrá en ' 
conocimiento de este Ministerio, para 
que inmediatamente pueda auonoiarse 
la Vacante á nuevo concurso.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efeotoé correspoa- 
dientea. Dios guarde á V. E. muchos
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sieito ¿ate la aobasta ce hiciese por ra 
moa separados, el reta atan te coDetitoirá 
fianza por la cuarta parte de la canti- 
dad en que resalte heuba la adjudica
ción, pagando además, por semanas 
adelantadas, siéndole también apljica- 
b1es las disposiciones del articulo 18 
citado en cnanto no se opongan á las! 
condiciones procédantes. >

6.* La subasta se hará por pujas á 
la Hana, por espacio de nna hora, que 
seri de doce á una de la. tarde del día 
€ de Mayo cuando se trate del arren-j J 
damiento en junto de todas las espe
cies, y si fuese esta subasta declarada 
desierta, por falta de licitadores, de 
nna à dos cuando sea por ramos sepa
rados.

7/ Que los licitadores están obli
gados para poder tornar parte en la sn- 
basta á acreditar su personalidad, y á

Priego 17 de A-bril de 1896. Sapti ago Serrano. -

3 por 100 75 por 100
Derechos de cobranza de recargo mu- TOTAL

RAMOS del Tesoro y conducción nicipal de cada ramo

Ptas. Gts. Ptas. Ct3. Ptas. Cts. Ptas. Cts,

Carne vacuna, lanar y cabtía, fresca ó salada. . , . 6093 19 182 79 4669 89 10846 87
Idem de cerda, ffesca ó salada, i .............................. 3842 60 116 27 2881 87 6839 64
Aceite de todas clases, ................................................. 8260 67 247 82 6195 42 14703 81
Vinagres.. .... ....................................... 128 39 3 86 96 30 228 54
Trigo y BOS hariuas. . . . 6421 80 192 66 4816 36 1143.0 80
Cebada, centeno, maíz, mijo y sus harinas. . . , 1; 66 64 68 67 1466 73 3481 04
Legumbres secas y sos harlñár. ^ .............................. 617 63 18 62 463 16 1089 20
Pescados, eus escabeches y conservas. ......................... 960 64 28 82 720 48 1708 94
Jabón duroy blanda.. , . , i ............................. 1921 66 67 66 1441 17 3420 38
Conservas de hortalizas y Verduras.................... , . . 1716 65 61 47 1286 66 3053 68
Aguardientes y licores. . . . i .............................. 7882 60 236 47 .6911 87 14030. ,64
Arroz, garbanzos y suB harinas. .'.............................. 922 09 27’66 691 66 1641 31
Sal común. . 3941 26 :• 118(24 4069 49
Vinos de todas ciases. . 32160 64 964 82 24120 40’ 67246 76

Totalea........................76823 76 2304 '70 ,'54661 8,6 133790 30

JUZ^DOS
SANLUCAR LA MAYOR

Núm. W05, * *.
Requisitoria

Don José Martin Barríos, Jñea da instruc
ción de asta ciudad y su partido. '
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo, por primera y Última * 
vez y término de treinta días, á contar ; 
desde el en que la miama aparezca in- i 
serta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba, Huel- 1 
va y Oaceta de Aíadrid, a José Emilio . 
Rodríguez Selva; estatura un metro se- ' 
teoieotos mili metros, peso aesenta yi 
cinco kilos, dimensiones de ias manos ' 
.veinte oenxímetros, de los pies veinte i 
y siete, color del rostro moreno claro, ' 
del peto negro, ojos negros, tiene,una' 
cicatriz en el labio alto,.lado, dececho, * 
es natural y yetdiuo de Compete^ pro- • 
vinoia de Málaga, partido ds forren, 
hijo de Antonio y M aría, de treinta y 
tree años de edad, &olterq> jornalero, 
sin instroce ión, ha Butrido qehaafios 
de cadena por. Ja juriadicoión odlitar 
en La Isla da Cuba, por el .delito de de- * 
seroión, y a José Tejeda Gómez, de es
tatura un metro aaieoientos milíaiateos, i 

constituir depósito precio en la Caja 
mnnicipal del 2 per 100 del cupo de là 
especie ó especies que se propongan 
rematar.

8. ' La súbasta se celebrará el día 6 
de Mayo intnediato, en las Salas Capi
tulares, ante.el señor á-lcalde, la Comi. 
sión de Hacienda y nú notario.

9. *,, Los rematantes otorgarán escri
tura por el plazo y tipo de las especies 
que rematen, pagando todos los gastos 
asi como loa dichos notariales de su
basta.

10. Que el rematante podrá pedír 
y se le dará la posesión interina, pa
gando previamente una mensualidad 
si fuese el remate de todas las especies, 
y dos semanas si fuese per ramos, y 
luego que las subastas sean aprobadas 
por la Superioridad otorgarán la co
rrespondiente escritura pública de 

peso cuarenta y ocho kilos, di mensio- 
pee de las manos diez y ocho centíme
tros,-de los pies veinte y cinco, oolor 
del rostro moreno claro, pelo negro, 
ojos negros, tiene nna señal en la freii- 
te, al lado izquierdo del naci.miento del 
pelo, natural y vecino de Guadix, pro
vincia de Granada, partido de Boza, 
hijo Je Antonio y María, de veinte y 
qinco años de edad, soltero, confitero, 
con iostrnoción, y no ha sido procesa
do antes .da ahora; cuyos rematados se 
fugaron de 1^ cárcel de Huelva el vein
te y nueve de Abril de mil oohocientos 
noventa y cuatro, para ser eonstitu^do 
en prisión por causa que as les sigue en 
ente Juzgado por .robo; apercibidos de 
que si no se presentan en dicho térmi
no se les declarará rebeídea, parándoles 
los p^rjuioio^que haya Jugar.

Al propio tiempo encargo é todas 
laa^aatp^pdades^y e^n^gg de poljcja 
judicial qn© bOpieren el paradero de 
dichos rematados,,procedan á en pri
sión y los remitas á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenien 
tes. ' ' ■

Dado en la dadad de Sanlúcar la 
Mayor Ay primero de 4^il de mil ocho
cientos noventa y seis.*—José Martín 
Barrios.— ^ actu^riq, José Goazáleív 

arreQdaip)e,qto, con garantía en la ípr- 
ma que establece el articulo 18 del re-* 
glamento de consumos.

ll. -Que, obrematente no podrá pe
dir rebaja de tipo ni aumento de dere
chos, si el. cupo,, ó derechos sobre las 
especies sufriese modificación por dis
posición superior ó medida legislativa.

12. Que las cnestioces que puedan 
ausoitarse pord ‘fraadación se resolve-* 
rán en Jm.ta administrativa,y los pro-* 
venientes de interpretación del córtra 
to por la autoridad, superior de la pro 
vineia. .

13. Que se anuncie la subasta en 
el BoíKTiM Oficial dé la piovinoia y 
pueblos limítrofes, como está preve 
nido.

Lo que he dispuesto se anuncie ai 
público, cumpliendo asi .Ic que está * 
prevenido, , /

POZOBLANCO .
Núm. 1008

Dow Alfonso Ruiz MnBoz, Juez de instruc
ción interino de la misma y su partido.
Por la pre^me se cita, llama y em

plaza. ál desconocido ó descooooidos 
quí^an la poehe del veinte y seis el 
veiptOfy siete dal pasado mes de Fe 
brero sustrajeron la caja da. fondos dal 
Ayuntamiepto de Aluaraoejps, la cual 
saoaron fuera de là población y oonde
je ron á ana ceroa extramuros de la 
míama, en donde hicieron pedazos re- 
feridacaja, llevándose de ella alguna 
oantided de dinero y doanmeutos, á 
fin de que, corn par ¿zoaa ante este Juz
gado., dentro da los. diez días siguien
tes. al da la i^tjoi oión de asta requisito■ 
ria eu 1^ Gaceta de Madrid, al objeto 
de responder A loe cargos qae lea re' 
añilan es la cansa qp© con tal motivo 
rnahiaj,^ vinoteuy(¡nd^i apercibidos de 
que si no lo hacen tea pararán iDs par 
juicios .qoe haya lugar. '
. Al,- propio tiempe encargo à todas 
las autoridadee, api civiles como mili
taras, procedan á la busca y captura 
dei-dioero ydocacaentOs antas men cío 
nados, a^ oomo á-la detención 4a Jos 
autores an.cuyo poder se hallaren, ei 
110,4i.ó*en suficientes garantía#: de so ; 
Jpgíjúma.adquisiqióii. !

Dado en Pozoblanco á trece de Abril 
de mil ochocianto» novante y sais.— 
Alfonso Raíz. — P. 3. M., Licenciado 
Mariano Castro Cruzado.

Señas de los documentos 
ÿ de la Cantidad de dinero robados
Les 1 istae cobratónas, facturas de 

cargo y recibos pendientes de cobro 
de la coutríbooión territorial é indus
trial dél tercer trimestre del corriecta 
año.

Y quinientas dos pesetas diez y siete 
céntimos en monedas de plata y oaldO' 
riUa.

Sección de anuncios 
CttllÉ

El padrón y su 
lista’ cobrateria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co- 
braíoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

APÉNDICE
AL 

AMILL AR AMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
dé venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los, pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo., 
-- r—— -----  .-t-t --—** 

ImprenU del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


